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Año Panamá, R. de Panamá miércoles 24 de enero de 2024 N° 29956-A

CONTENIDO

CONSEJO DE GABINETE

Decreto de Gabinete N° 9
(De martes 23 de enero de 2024)

QUE EXTIENDE LA VIGENCIA DEL DECRETO DE GABINETE NO.28 DE 27 DE JULIO DE 2023, QUE MODIFICA EL
ARANCEL NACIONAL DE IMPORTACIÓN

Decreto de Gabinete N° 10
(De martes 23 de enero de 2024)

QUE MODIFICA EL ARANCEL NACIONAL DE IMPORTACIÓN

Resolución de Gabinete N° 4
(De martes 23 de enero de 2024)

QUE AUTORIZA A LA MINISTRA DE EDUCACIÓN PARA PROPONER ANTE LA ASAMBLEA NACIONAL, EL
PROYECTO DE LEY, QUE ESTABLECE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA EL RECONOCIMIENTO Y LA CONSERVACIÓN
DE LA VIDA CULTURAL Y LA MEMORIA HISTÓRICA DE LOS AFRODESCENDIENTES EN LOS PLANES Y
PROGRAMAS DEL SISTEMA EDUCATIVO, Y MODIFICA ARTÍCULOS DE LA LEY 9 DE 2000

Resolución de Gabinete N° 5
(De martes 23 de enero de 2024)

QUE AUTORIZA AL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA PARA PROPONER ANTE LA ASAMBLEA NACIONAL, EL
PROYECTO DE LEY, QUE MODIFICA LA LEY 57 DE 2008, GENERAL DE MARINA MERCANTE Y DICTA OTRAS
DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° OAL-008-ADM-2024
(De martes 23 de enero de 2024)

POR LA CUAL SE OTORGA BAJO LA MODALIDAD DE APOYO FINANCIERO NO REEMBOLSABLE, A TRAVÉS DEL
MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, LA SUMA DE TRES BALBOAS CON 00/100 (B/.3.00) POR
QUINTAL, MÁS TRES BALBOAS CON 00/100 (B/.3.00) POR QUINTAL ADICIONAL, A LOS PRODUCTORES DE MAÍZ
Y SORGO, CORRESPONDIENTE A LA PRODUCCIÓN DEL CICLO AGRÍCOLA 2023-2024, UNA VEZ FINALIZADA LA
VENTA DE LA PRODUCCIÓN TOTAL.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Resolución N° MEF-RES-2024-110
(De lunes 15 de enero de 2024)

POR LA CUAL EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, ASIGNA EN USO Y ADMINISTRACIÓN A FAVOR DEL
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, UN GLOBO DE TERRENO DE 2,329.75M2, QUE FORMA PARTE DEL FOLIO
REAL NO. 4699, UBICADO EN MANACA CIVIL, CORREGIMIENTO RODOLFO AGUILAR DELGADO, DISTRITO DE
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BARÚ, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ, PARA LA CONSTRUCCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE ATENCIÓN
INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA (CAIPI) LAS ABEJITAS.

Resolución N° MEF-RES-2024-111
(De lunes 15 de enero de 2024)

POR LA CUAL EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, ASIGNA EN USO Y ADMINISTRACIÓN A FAVOR DEL
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL (MIDES), UNA SUPERFICIE DE OHA. +874.12 M2, PERTENECIENTE AL
FOLIO REAL NO. 11307, CÓDIGO DE UBICACIÓN 2107, CON UN VALOR PROMEDIO DE TRESCIENTOS CINCUENTA
Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE BALBOAS CON 62/100 (B/.354,997.62), EL CUAL ALBERGARÁ
LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA (CAIPI) ALEGRES
CORAZONES, UBICADO EN FARALLÓN, CORREGIMIENTO DE RÍO HATO, DISTRITO DE ANTÓN, PROVINCIA DE
COCLÉ.

Resolución N° MEF-RES-2024-144
(De jueves 18 de enero de 2024)

POR LA CUAL EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, ASIGNA EN USO Y ADMINISTRACIÓN A FAVOR DE
LA JUNTA COMUNAL DE MACARACAS, LA FINCA CON FOLIO REAL NO.30442969, CÓDIGO DE UBICACIÓN
NO.7301, CON UNA SUPERFICIE DE 7,222.75M2, CON UN VALOR PROMEDIO DE B/. 397,251.25, UBICADA EN EL
CORREGIMIENTO DE MACARACAS, DISTRITO DE MACARACAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS, EL CUAL SERÁ
UTILIZADO PARA ALBERGAR EL CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA (CAIPI)
MACARACAS Y SALÓN COMUNITARIO.

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA/ SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN

Resolución N° 954
(De lunes 08 de enero de 2024)

POR LA CUAL SE DESIGNAN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE OSTENTARÁN LOS CARGOS DE MIEMBROS DE
LA JUNTA DISCIPLINARIA, SECRETARIA Y DEFENSORÍA TÉCNICA PARA LAS SESIONES DE AUDIENCIA Y
TRAMITACIÓN DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS.

SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA

Resolución N° MIPRE-2024-0002714
(De miércoles 24 de enero de 2024)

QUE ESTABLECE TEMPORALMENTE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA AL PÚBLICO DE ALGUNOS
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHEPO / PANAMÁ

Acuerdo N° 95
(De martes 26 de diciembre de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE CHEPO
PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1 DE ENERO DE 2024 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024.
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República de Panamá 

CONSEJO DE GABINETE 

DECRETO DE GABINETE N.0 9 
De 23 de enero de 2024 

Que extiende la vigencia del Decreto de Gabinete No.28 de 27 de julio de 2023, que modifica el 
Arancel Nacional de Importación 

EL CONSEJO DE GABINETE, 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Ordinal 7 del Artículo 200 de la Constitución Política de la República 
de Panamá, son funciones del Consejo de Gabinete fijar y modificar los aranceles, tasas y demás 
disposiciones concernientes al régimen de aduanas, con sujeción a las leyes a que se refiere el 
Ordinal 11 ° del Artículo 159 del texto constitucional; 

Que el literal b) del artículo 657 del Código Fiscal establece como función de la Comisión 
Arancelaria recomendar al Órgano Ejecutivo cada vez que sea necesario, las reformas del Arancel 
de importación que la Comisión considere que es de importancia efectuar, a fin de corregir 
cualquier deficiencia que revele su aplicación; 

Que en cumplimiento de esta atribución, la Comisión Arancelaria ha recomendado al Órgano 
Ejecutivo modificar algunas fracciones arancelarias y extender su vigencia para aliviar el impacto 
económico negativo, producto de elementos externos que hacen necesario la rebaja arancelaria de 
algunos productos básicos de consumo; 

Que mediante el Decreto de Gabinete No.28 de 27 de julio de 2023, el Consejo de Gabinete dispuso 
modificar el Arancel Nacional de Importación por un periodo de seis (6) meses prorrogables; 

Que el Gobierno Nacional, consciente de su obligación de promover y desarrollar políticas 
tendientes a lograr las mejores condiciones del costo de vida de la población, establece medidas a 
fin de garantizar el abastecimiento y acceso a la población a ciertos productos básicos de primera 
necesidad; 

DECRETA: 

Artículo 1: El artículo 1 del Decreto de Gabinete No.28 de 27 de julio de 2023, queda así: 

Artículo 1: Se mantienen las siguientes fracciones del Arancel Nacional de Importación: 

CODIGO DESCRIPCION DAI 
1101.00.00.00.10 - Enriquecida 0% 

1603 .00.20.00.00 - de pescado 0% 

1904.10.23.00.00 - - - Hojuelas, conos, copos y análogos, de maíz, 0% 
tratados por inflado o tostado 

1905.90.29.00.00 - - - - Los demás 0% 

3306. l 0.90.00.00 -- Los demás 0% 
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3307.20.10.00.00 - - Con valor C.I.F. superior o igual a B/: 15,00 el Kilo 0% 
bruto 

4818.10.00.00.00 - Papel higiénico 0% 

9619.00.10.00.00 - Compresas (almohadillas, sanitarias o toallas 0% 
sanitarias) y tampones higiénicos, de cualquier 
materia 

Artículo 2. El presente Decreto de Gabinete comenzará a regir a partir de su promulgación y tendrá 
una vigencia de seis meses prorrogables. 

Artículo 3: De conformidad con el numeral 7 del Artículo 200 de la Constitución Política de la 
República, se ordena remitir copia autenticada del presente Decreto de Gabinete a la Asamblea 
Legislativa. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Numeral 7 del Artículo 200 de la Constitución Política de la 
República de Panamá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los veintitrés (23) días del mes enero del año dos mil veinticuatro 
(2024). 
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El ministro de Gobierno, 

La ministra de Educación, 

El ministro de Salud, 

LUIS FRANCISCO SUCRE MEJÍA 

El ministro de Comercio e Industrias, 

El ministro de Desarrollo Agropecuario, 

El ministro de Economía y Finanzas, 

~ P.O~o4,/J 
HÉCTOR E. ALEXANDER H. 

El ministro para Asuntos del Canal, 

La ministra de Relaciones Exteriores, 

El ministro de Obras Públicas, 
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La ministra de Trabajo y Desarrollo Laboral, 

El ministro de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, 

La ministra de Desarrollo Social, 

El ministro de Seguridad Pública, 

El ministro de Ambiente, t 

La ministra de Cultura, 

r;~~J~~J!lk, ¿ 
G~E -b ONZÁLEZ VILLARRUÉ 

La ministra de la Mujer, 

JUANA 

ministro de la Presidencia y 
secretario general del Consejo de Gabinete 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO65B173EB07703



No. 29956-A Gaceta Oficial Digital, miércoles 24 de enero de 2024 7

República de Panamá 

CONSEJO DE GABINETE 

DECRETO DE GABINETE N.º10 
De 23 de enero de 2024 

Que modifica el Arancel Nacional de Importación 

EL CONSEJO DE GABINETE, 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Nacional es consciente de su obligación de garantizar el desarrollo de las 
relaciones comerciales internacionales del Estado en un marco de certeza y previsibilidad, 
conforme con lo que establecen los Tratados Internacionales suscritos por la República de Panamá; 

Que es un deber y un objetivo del Gobierno Nacional adoptar las medidas necesarias para 
garantizar la protección de los intereses esenciales para el mantenimiento armónico de estas 
relaciones comerciales internacionales en todo tiempo y en especial para mantener la organización 
del mercado en situaciones de emergencia nacional; 

Que la producción de cemento en Panamá disminuía desde el 2014 como consecuencia de una 
progresiva desaceleración de la economía nacional acompañada de un aumento en las 
importaciones y ante la caída del sector de construcción producto de la pandemia de 2020 se vio 
afectada la sostenibilidad de los ingresos de miles de panameños que dependen directa e 
indirectamente de esa industria; 

Que mediante el Decreto de Gabinete N. º 1 O de 31 de marzo de 2020, se modificó el Arancel 
Nacional de Importación correspondiente a los Códigos Arancelarios No. 2523.29.00.00.00 y 
2523.90.00.00.00, de la Partida 25.23 de cementos hidráulicos, que comprenden los cementos sin 
pulverizar o Clinker, incluso coloreados, estableciéndose en un 30% el derecho arancelario a la 
importación de dichas mercancías; 

Que el Decreto de Gabinete N.º10 de 31 de marzo de 2020 fue modificado por los Decretos de 
Gabinete N.º 53 de 22 de diciembre de 2020, el Decreto de Gabinete N.º 35 de 29 de diciembre de 
2021 y el Decreto de Gabinete N.º 33 de 13 de diciembre de 2022; 

Que según estimaciones de Organismos Internacionales y del Ministerio de Economía y Finanzas, 
para el año 2023 se proyectaba un crecimiento moderado de aproximadamente de entre 5% y 6% y 
tasas similares para el 2024, con lo cual se mantendrán sin cambio considerable factores como el 
desempleo, la informalidad y el nivel de ingreso real; 

Que el escenario que se visualiza bajo las actuales circunstancias que atraviesan tanto la economía 
global como la nacional, nuevamente se toma crítico para generar condiciones que permitan una 
progresiva y estable recuperación de la industria cementera de Panamá; 

Que, en esta etapa crítica para el país, el Gobierno Nacional está llamado a adoptar las medidas 
necesarias que protejan a las industrias, con la finalidad que estas puedan· seguir garantizando ser 
fuentes de empleo y contribuyan con sus aportes al producto interno bruto y al fisco nacional; 
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Que de conformidad con el numeral 7 del artículo 200 de la Constitución Política de la República, 
son funciones del Consejo de Gabinete fijar y modificar los aranceles, tasas y demás disposiciones 
concernientes al régimen de aduanas, con sujeción a las normas previstas en las leyes a que se 
refiere el numeral 11 del artículo 159 de la Constitución Política de la República, 

DECRETA: 

Artículo l. Se modifican las siguientes fracciones del Arancel Nacional de Importación: 

CODIGO DESCRIPCIÓN DAI% ITBMS 
% 

2523.29.00.00.00 Los demás 30 7 

2523.90.00.00.00 Los demás cementos hidráulicos 30 7 

Artículo 2. Esta medida no alcanza a modificar el porcentaje correspondiente al ITBMS. 

Artículo 3. A partir de 1 de enero de 2025 se aplicará un derecho arancelario a la importación 
igual al derecho arancelario existente al momento de la promulgación de este Decreto de 
Gabinete, para los códigos arancelarios incluidos en el artículo 1. 

Artículo 4. Remitir copia del presente Decreto de Gabinete a la Asamblea Nacional en 
cumplimiento del numeral 7 del artículo 200 de la Constitución Política de la República. 

Artículo 5. El presente Decreto de Gabinete comenzará a regir a partir de su promulgación y 
tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024, 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Numeral -7 del artículo 200 de la Constitución Política de la 
República. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil 
veinticuatro (2024). 
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El ministro de Gobierno, 

ROGER TEJADA BRYDEN 

La ministra de Educación, 

El ministro de Salud, 

LUIS FRANCISCO SUCRE MEJÍA 

El ministro de Comercio e Industrias, 

El ministro de Desarrollo Agropecuario, 

El ministro de Economía y Finanzas, 

~~ [)Qr.u.._efh Ja 
HÉCTOR E. ALEXANDER H. 

El ministro para Asuntos del Canal, 

La ministra de Relaciones Exteriores, 

El ministro de Obras Públicas, 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO65B173EB07703



No. 29956-A Gaceta Oficial Digital, miércoles 24 de enero de 2024 10

La ministra de Trabajo y Desarrollo Laboral, 

El ministro de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, 

La ministra de Desarrollo Social, 

El ministro de Seguridad Pública, 

PINO F. 

El ministro de Ambiente, L 
MILCIADES CONCEP 

La ministra de Cultura, 

~111/ ~IJ!I~ 
~t~NZÁLEZ VILLARRUÉ 

La ministra de la Mujer, 

ministro de la Presi · encia y 
secretario general del Consejo de Gabinete 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

DIRECCIÓN DE BIENES PATRIMONIALES DEL ESTADO 

Resolución Nº MEF-RES-2024-110 15 de enero de 2024 

Por la cual el Ministerio de Economía y Finanzas, asigna en Uso y Administración a favor del 
Ministerio de Desarrollo Social, un globo de terreno de 2,329.75m2, que forma parte del Folio 
Real N° 4699, ubicado en Manaca Civil, corregimiento Rodolfo Aguilar Delgado, distrito de 
Barú, provincia de Chiriquí, para la construcción y funcionamiento del Centro de Atención 
Integral a la Primera Infancia (CAIPI) Las Abejitas. 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
en ejercicio de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con los artículos 8 y 12 del Código Fiscal y los numerales 3 y 6 del acápite 
D del artículo 2 y el artículo 14 de la Ley 97 de 21 de diciembre de 1998, le corresponde al 
Ministerio de Economía y Finanzas, la administración, conseNación y vigilancia de todos los 
bienes nacionales de la República de Panamá, así como examinar la existencia de los mismos 
y cerciorarse de ellos donde quiera que estos se encuentren, que incluye el uso y cuidado que 
sobre ellos ejerzan los funcionarios, empleados o agentes del Estado que lo administran y 
todo lo concerniente a la enajenación y arrendamiento de los bienes nacionales; 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nº 34 de 3 de mayo de 1985, modificado por el Decreto 
Ejecutivo Nº 478 de 11 de noviembre de 2011, se creó la Dirección de Bienes Patrimoniales 
del Estado, como una dependencia del Ministerio de Economía y Finanzas encargada del 
registro, conservación, administración, valuación, y control de los bienes muebles e inmuebles 
estatales y de aquellos que por ley especial se confiera su administración a este Ministerio, 
así como tramitar las donaciones que soliciten tanto las entidades estatales, como las que 
requieren a favor de las fundaciones y asociaciones de interés público reconocidas por el 
Órgano Ejecutivo o por ley especial, que tengan por objeto la asistencia y la beneficencia 
social, así como a las iglesias; 

Que mediante Nota Nº 0255-DM-OAL-2023, de 13 de febrero de 2023, la Ministra de 
Desarrollo Social, solicitó al Ministro de Economía y Finanzas, a través de la Dirección de 
Bienes Patrimoniales del Estado, que se asigne en Uso y Administración el globo de terreno 
del Folio Real N° 4699 (F), Código de Ubicación 4101, ubicado en Manaca Civil, corregimiento 
de Rodolfo Aguilar Delgado, distrito de Barú, provincia de Chiriquí, con una cabida superficiaria 
de 2,329.75m2, para la construcción y funcionamiento del Centro de Atención Integral a la 
Primera Infancia (CAIPI) Las Abejitas; 

Que una vez recibida la petición que nos ocupa, mediante Resolución MEF-RES-2023-1261 
de 5 de mayo de 2023, se admite el trámite y se dispone solicitar al Departamento de Avalúo 
de Bienes Inmuebles de la Dirección de Bienes Patrimoniales del Estado, así como a la 
Contraloría General de la República, la inspección y avalúo del Folio Real Nº 4699 (F), Código 
de Ubicación 4101, de conformidad con el plano sin aportado; 

Que la Contraloría General de la República, mediante Nota Nº 2067-23-ING-AVAL, de 14 de 
julio de 2023, emitió su Informe de Avalúo en el que asigna al globo de terreno con una cabida 
superficiaria de 2,329.75m2, un valor de treinta y cuatro mil ochocientos once balboas con 
25/100 (B/.34,811.25); 

Que el Departamento de Avalúo de Bienes Inmuebles de la Dirección de Bienes Patrimoniales 
del Estado, mediante Memorando MEF-2023-48301 de 28 de agosto de 2023, emitió su 
Informe de Avalúo en el que asigna al globo de terreno con una cabida superficiaria de 
2,329.75m2, un valor de treinta y cuatro mil ochocientos once balboas con 
25/100 (B/.34,811 .25); 
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Resolución MEF-RES-2024-11 O 
Panamá, 15 de enero de 2024 
Página 2 de 2 

Que al sumar los valores asignados por el Departamento de Avalúo de Bienes Inmuebles de 
la Dirección de Bienes Patrimoniales del Estado del Ministerio de Economía y Finanzas, y de 
la Dirección Nacional de Ingeniería de la Contraloría General de la República, y luego dividirlos 
entre dos, se obtiene el Valor Promedio del globo de terreno con una cabida superficiaria de 
2,329.75m2, por un monto de treinta y cuatro mil ochocientos once balboas con 25/100 
(8/.34,811.25); 

Que, en virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Asignar a favor del Ministerio de Desarrollo Social, el Uso y Administración de un 
globo de terreno de 2,329.75m2, que forma parte del Folio Real Nº 4699 (F) , Código de 
Ubicación 41O1, de conformidad con el plano s/n aportado, Sección de la Propiedad del 
Registro Público, Provincia de Chiriquí, de propiedad de La Nación, para la construcción y 
funcionamiento del Centro de Atención Integral a la Primera Infancia (CAIPI) Las Abejitas, 
ubicado en Manaca Civil, corregimiento de Rodolfo Aguilar Delgado, distrito de Barú, provincia 
de Chiriquí, con un valor promedio de treinta y cuatro mil ochocientos once balboas con 25/100 
(B/.34,811 .25). 

SEGUNDO: Advertir al Ministerio de Desarrollo Social que el globo de terreno de 2,329.75m2, 
que forma parte del Folio Real Nº 4699 (F}, Código de Ubicación 4101, será utilizado 
exclusivamente para la construcción y funcionamiento del Centro de Atención Integral a la 
Primera Infancia (CAIPI) Las Abejitas. En caso de incumplimiento de la condición anterior en 
cuanto a sus fines, el Uso y Administración aquí asignado, será revocado de pleno derecho. 

TERCERO: Remitir copia autenticada de esta Resolución al Registro Público de Panamá, 
para que se anote la marginal correspondiente; a la Contraloría General de la República y a 
los Departamentos de Auditoría Patrimonial y de Registro y Control de la Dirección de Bienes 
Patrimoniales del Estado del Ministerio de Economía y Finanzas, para el debido registro . 

CUARTO: La presente Resolución entrará a regir a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 8, 12 del Código Fiscal; Ley 97 de 1998 y sus 
modificaciones; Decreto Ejecutivo Nº 5 de 21 de enero de 2004, Decreto Ejecutivo Nº 34 de 3 
de mayo de 1985, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 4 78 de 11 de noviembre de 2011; 
Resolución Nº 047 de 18 de abril de 2007 y la Resolución MEF-RES-2023-1261 de 5 de mayo 
de 2023 . 

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en la ciudad de Panamá, .a los 9 \l \ 1\) e~ ( 's ) días del mes de enero del 
inticuatro (2024). \ 

Jorge L. Almengor C. 
Viceministro de Finanzas 

HEAHIJLAC/OBF/HARM/nf 

~ &>ch<h?~·?a 
Héctor E. Alexander H. 

Ministro 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
SECRETARÍA GENERAL 

ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DE 
SU ORIGINAL 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

DIRECCIÓN DE BIENES PATRIMONIALES DEL ESTADO 

Resolución Nº MEF-RES-2024-111 15 de enero de 2024 

Por la cual el Ministerio de Economía y Finanzas, asigna en Uso y Administración a favor del 
Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), una superficie de Oha. +874.12 m2, perteneciente al Folio 
Real Nº 11307, Código de Ubicación 2107, con un valor promedio de trescientos cincuenta y cuatro 
mil novecientos noventa y siete balboas con 62/100 (B/.354,997 .62), el cual albergará las 
instalaciones del Centro de Atención Integral a la Primera Infancia (CAIPI) Alegres Corazones, 
ubicado en Farallón, corregimiento de Río Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé, 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
en ejercicio de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a los artículo 8 y 12 del Código Fiscal y los numerales 3 y 6 del acápite D del 
artículo 2 y el artículo 14 de la Ley 97 de 21 de diciembre de 1998, le corresponde al Ministerio de 
Economía y Finanzas, la administración, conservación y vigilancia de todos los bienes nacionales 
de la República de Panamá, así como examinar la existencia de los mismos y cerciorarse de ellos 
donde quiera que estos se encuentren, que incluye el uso y cuidado que sobre ellos ejerzan los 
funcionarios, empleados o agentes del Estado que lo administran y todo lo concerniente a la 
enajenación y arrendamiento de los bienes nacionales; 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nº 34 de 3 de mayo de 1985, modificado por el Decreto Ejecutivo 
N° 478 de 11 de noviembre de 2011, se crea la Dirección de Bienes Patrimoniales del Estado, 
como una dependencia del Ministerio de Economía y Finanzas, encargada del registro, 
conservación, administración, valuación, y control de los bienes muebles e inmuebles estatales y 
de aquellos que por ley especial se confiera su administración a este Ministerio, así como tramitar 
las donaciones que soliciten tanto las entidades estatales, como las que requieren a favor de las 
fundaciones y asociaciones de interés público reconocidas por el Órgano Ejecutivo o por ley 
especial, que tengan por objeto la asistencia y la beneficencia social, así como a las iglesias; 

Que mediante Nota Nº 0144-DM-OAL-2022 de 26 de enero de 2022, la Ministra de Desarrollo 
Social, solicitó al Ministro de Economía y Finanzas, a través de la Dirección de Bienes 
Patrimoniales del Estado, que se asigne en Uso y Administración un globo de terreno 
correspondiente al Folio Real N° 11307, Código de Ubicación 2107, ubicado en Farallón, 
corregimiento de Río Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé con una superficie de Oha. +874.12 
m2, para la construcción del Centro de Atención Integral a la Primera Infancia (CAIPI) Alegres 
Corazones; 

Que una vez recibida la petición que nos ocupa, se dispone solicitar al Departamento de Avalúas 
de Bienes Inmuebles de la Dirección de Bienes Patrimoniales del Estado, del Ministerio de 
Economía Y Finanzas, así como a la Contraloría General de la República, la inspección y avalúo 
del Folio Real Nº 11307, Código de Ubicación 2107, de conformidad con el plano s/n aportado; 

Que la Contraloría General de la República, mediante Nota Nº 26-23-ING-AVAL de 19 de 
septiembre de 2023, remite el Informe de Avalúo de la Finca Nº 11307, Código de Ubicación 2107, 
elaborado por la Dirección Nacional de Ingeniería, en la que se le asigna a la superficie de Oha. 
+874.12 m2, un valor de trescientos noventa y un mil trescientos setenta y ocho balboas con 
49/100 (B/.391,378.49); 

Que el Departamento de Avalúo de Bienes Inmuebles de la Dirección de Bienes Patrimoniales del 
Estado del Ministerio de Economía y Finanzas, mediante Memorando MEF-2022-71135 de 13 de 
diciembre de 2022, remite el Informe de Avalúo en el que le asigna a la superficie de Oha. +874.12 
m2, correspondiente al Folio Real Nº 11307, Código de Ubicación 2107, un valor de trescientos 
dieciocho mil seiscientos dieciséis balboas con 74/100 (B/.318,616.74); 

Que de conformidad con los informes de avalúo de la Contraloría General de la 
República y del Ministerio de Economía y Finanzas dividido entre dos, arroja el 
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Valor Promedio del bien ofrecido en Uso y Administración, el cual asciende a la suma de tres~~~~-€_§.CO~O~ 
cincuenta y cuatro mil novecientos noventa y siete balboas con 62/100 (B/.354,997.62); 

Que, en virtud de lo anterior, el Ministro de Economía y Finanzas, en ejercicio de sus facultades 
legales, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Asignar a favor del Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) el Uso y Administración de 
un globo de terreno con una superficie de Oha.+874.12 m2. que forma parte del Folio Real N° 11307, 
Código de Ubicación 2107, de conformidad con el plano s/n aportado, para la construcción del 
Centro de Atención Integral a la Primera Infancia (CAIPI) Alegres Corazones, ubicado en Farallón, 
corregimiento de Río Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé, con un valor promedio de 
trescientos cincuenta y cuatro mil novecientos noventa y siete balboas con 62/100 (B/.354,997.62). 

SEGUNDO: Advertir al Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), que el globo de terreno con una 
superficie de Dha. +874.12m2. que forma parte del Folio Real Nº 11307, Código de Ubicación 2107, 
será utilizado exclusivamente para la construcción y funcionamiento del Centro de Atención 
Integral a la Primera Infancia (CAIPI) Alegres Corazones. En caso de incumplimiento de la 
condición anterior en cuanto a sus fines, el Uso y Administración aquí asignado, será revocado de 
pleno derecho. 

TERCERO: Remitir copia autenticada de esta Resolución al Registro Público de Panamá, para 
que se anote la marginal correspondiente, a la Contraloría General de la Republica y a los 
Departamentos de Auditoría Patrimonial y de Registro y Control de la Dirección de Bienes 
Patrimoniales del Estado del Ministerio de Economía y Finanzas, para el debido registro. 

CUARTO: La presente Resolución entrará a regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 8, 12 del Código Fiscal de Panamá; Ley 97 de 1998 y 
sus modificaciones; Decreto Ejecutivo N° 34 de 3 de mayo de 1985, modificado por el Decreto 
Ejecutivo Nº 478 de 11 de noviembre de 2011; Resolución Nº 047 de 18 de abril de 2007 

REGÍSTRESE, PUBLfQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los --~-u_\_'->~c._-:. ___ lJ.s) días del mes de enero del 
año dos mil veinticuatro (2024) . 

Jorge L. Almengor C. 
Viceministro de Finanzas 

HEAH/JLAC/OBF/harm/jep 

~CIJ!) ~~~ )t) 
Héctor E. Alexander H. 

Ministro 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
SECRETARÍA GENERAL 

ESTE DOCUMENTO ES FIEL. COPIA DE 
SU ORIGINAL 
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RESOLUCIÓN N.°MIPRE-2024-0002714 

De 24 de enero de 2024 

 

Que establece temporalmente los precios máximos de venta al público de algunos 

combustibles líquidos en la República de Panamá. 

 

 

LA SECRETARIA NACIONAL DE ENERGÍA 

en uso de sus facultades legales, 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que el artículo 1 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, reorganizó la Secretaría Nacional de 

Energía como una dependencia del Órgano Ejecutivo, adscrita al Ministerio de la 

Presidencia; 

 

Que el artículo 27 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, asignó a la Secretaría Nacional de 

Energía las funciones, atribuciones y responsabilidades que el Decreto de Gabinete N.°36 

de 17 de septiembre de 2003, le otorgaba a la Dirección General de Hidrocarburos y 

Energías Alternativas, lo que incluye la determinación de los precios de paridad de 

importación de los productos derivados del petróleo; 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo N.°213 de 1 de noviembre de 2023, se resolvió regular por 

seis (6) meses, prorrogables, los precios máximos de venta al público de algunos 

combustibles líquidos en la República de Panamá; 

 

Que el Decreto Ejecutivo citado, autorizó a la Secretaría Nacional de Energía para que 

determine, en cada ocasión, mediante resolución de mero cumplimiento, los precios 

máximos de venta al público específicos de cada combustible en cada localidad, y además, 

para que actualice cada catorce (14) días calendario dichos precios en función de las 

variaciones que experimenten los precios de paridad de importación respectivos y de la 

estimación de los costos de fletes y márgenes razonables de comercialización para cada 

combustible; 

 

Que en atención a las consideraciones expuestas, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO 1. Establecer el precio máximo de venta al público de algunos combustibles 

líquidos en las ciudades de: Panamá, Colón, Arraiján, La Chorrera, Antón, Penonomé, 

Aguadulce, Divisa, Chitré, Las Tablas, Santiago, David, Frontera, Boquete, Volcán, Cerro 

Punta, Puerto Armuelles y Changuinola, en el periodo comprendido del 26 de enero de 

2024 a las seis de la mañana (6:00 a.m.), hasta el 9 de febrero de 2024 a las cinco y 

cincuenta y nueve de la mañana (5:59 a.m.), tal y como se detalla a continuación: 
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Precios máximo de venta al consumidor en estaciones de servicio de 

combustibles líquidos en la República de Panamá (Balboas) 

Vigente del 26 de enero de 2024 al 9 de febrero de 2024 

Ciudad 
Gasolina de 95 

Octanos 

Gasolina de 91 

Octanos 
Diesel ULS 

  Balboas por Litro Balboas por Litro Balboas por Litro 

Panamá 0.983 0.898 0.911 

Colón 0.983 0.898 0.911 

Arraiján 0.985 0.901 0.914 

La Chorrera 0.985 0.901 0.914 

Antón 0.988 0.903 0.917 

Penonomé 0.991 0.906 0.919 

Aguadulce 0.991 0.906 0.919 

Divisa 0.991 0.906 0.919 

Chitré 0.996 0.911 0.925 

Las Tablas 0.999 0.914 0.927 

Santiago 0.991 0.906 0.919 

David 1.004 0.919 0.933 

Frontera 1.006 0.922 0.935 

Boquete 1.006 0.922 0.935 

Volcán 1.009 0.925 0.938 

Cerro Punta 1.012 0.927 0.940 

Puerto Armuelles 1.014 0.930 0.943 

Changuinola 1.033 0.948 0.983 

Factor de Conversión: 1 galón= 3.785412   

 

ARTÍCULO 2. Estos precios comenzarán a regir a partir del día 26 de enero de 2024 a las 

seis de la mañana (6:00 a.m.), hasta el 9 de febrero de 2024 a las cinco y cincuenta y nueve 

de la mañana (5:59 a.m.). 

 

ARTÍCULO 3. La presente resolución comenzará a regir a partir de su promulgación. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO. Ley 45 de 31 de octubre de 2007, Ley 43 de 25 de 

abril de 2011, Decreto de Gabinete N.°36 de 17 de septiembre de 2003, y Decreto Ejecutivo 

N.°213 de 1 de noviembre de 2023. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ROSILENA IVETTE LINDO RIGGS 

Secretaria Nacional de Energía 
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